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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez, solicitud de emplazamiento de la 
parte demandada. Jamundí-Valle,  23 de Julio de 2021  
 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
Secretaria 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1903 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  
Jamundí-Valle,  23 de Julio de 2021 
 
REF: EJECUTIVO  

DTE: LUIS ANTONIO SIERRA ORMAZA  

DDO: MARIA EUGENIA MORENO SERRANO 

RADICADO: 763644089003002020-275 

 
Surtido por cuenta de la parte actora el trámite de notificación personal dispuesto 
por el artículo 291 del Código General del Proceso, con resultados negativo, para 
la demandada Sra. MARIA EUGENIA MORENO SERRANO a la dirección 
CARRERA 31 ESTE No 34-70 AMARILLO LLANO ALTO TORRE 4 APTO 204 
VILLAVICENCIO META, con resultado EN ESTA DIRECCION NO CONOCEN AL 
DESTINATARIO, expedida por  SERVIENTREGA, razón por la cual allega solicitud 
de  emplazamiento. 
 
Ahora bien, revisado el acápite de notificaciones de la demanda se observa que el 
apoderado hace mención del correo electrónico de la demandada  
mems_1967@hotmail.com,   donde no se ha intentado surtir la notificación. 
 
 
El Juzgado,   

R E S U E L V E 
PRIMERO: Negar la solicitud de emplazamiento de la demandada, teniendo en 
cuenta lo manifestado anteriormente.      
 
SEGUNDO: Informar al Dr. HERNAN MAURICIO TORRES REYNA que la 
notificación vía electrónica, debe realizarse conforme a la directrices señaladas por 
el artículo 8 del  decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE 

                  SONIA ORTIZ CAICEDO 
                                                       JUEZ  
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 
En estado No. 116 de hoy notifique el auto 
anterior.  
 

Jamundí, 26 de  Julio de 2021 
 
La Secretaria, 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
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